
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI - VALLE 

Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Tel: 

8986868 Ext. 2083 - j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Asunto: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR-CONSULTA SANCIÓN 

Convocante: KELLY TATIANA TORRES 

Convocado: MARCIAL ALBERTO TORRES  

Radicado: 76001311008-2024-00073-00 

Interlocutorio: 1459 

 
Santiago de Cali, 3 de septiembre de 2024 

 
Se remite por la Comisaria Tercera de Familia de Cali Valle, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

52 de la ley 2591 de 1991 en armonía con el artículo 12 del decreto 652 de 2001, con el fin de que 

surta la CONSULTA de sanción impuesta por dicha autoridad administrativa, ante el incumplimiento 

de medidas de protección convocado por la señora KELLY TATIANA TORRES, dentro del trámite 

administrativo de INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, sin embargo, de la revisión 

minuciosa al expediente digital administrativo allegado, se observa, que no se aportó respectivo link 

de la actuación virtual adelantada por la precitada autoridad administrativa, si se tiene en cuenta, 

que la actuación motivo de consulta se adelantó “por medios virtuales a través de GOOGLE MEET”1 

mediante el cual se decidió el respectivo trámite. 

 
La mencionada previsión normativa dispone que “El trámite de las sanciones por incumplimiento de 

las medidas de protección se realizará, en lo no escrito con sujeción en las normas procesales 

contenidas en el Decreto 2591 de 1991, en sus artículos 52 y siguientes del capítulo V de sanciones”. 

 
En virtud de lo mencionado, y como se desprende del expediente digital remitido, se establece que 

no fue aportado el link de la respectiva audiencia de fecha 12 de agosto de la anualidad, motivo de consulta, 

toda vez que el acto se realizó de manera virtual, asistiendo a la misma uno de los sancionados, esto 

MARCIAL ALBERTO TORRES, por lo que, ante la ausencia de tal elemento, el Juzgado se abstendrá 

de avocar el conocimiento del presente asunto y ordenará remitir las diligencias a la Comisaria 

Tercera de Familia de Cali Valle y su eventual remisión a la autoridad judicial competente para su 

conocimiento (Juez de Familia - Reparto de esta ciudad), con el expediente completo sin 

documentos parciales o faltantes. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO. ABSTENERSE de avocar el conocimiento de la consulta de sanción por violencia 

intrafamiliar, dentro del proceso de INCUMPLIMIENTO DE MADIDAS DE SEGURIDAD, en virtud de lo 
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dispuesto en la parte motiva del presente auto. 

 
SEGUNDO. REMITIR el referido proceso a la Comisaría Tercera de Familia de Cali – Valle del Cauca- 

 
TERCERO. NOTIFICADO y en firme este proveído, cancélese su radicación, regístrese lo pertinente en 

el Sistema de Información Justicia Siglo XXI e infórmese lo correspondiente a la Oficina Judicial 

(Reparto) de esta ciudad para lo suyo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 
HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ 
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Harold  Mejia Jimenez

Juez
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